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SEGUNDO. ¿Que en fecha 21 de septiembre de 2010 se acordó 
ADMINISTRADOR ÚNICO de la a por plazo INDEFINIDO, . am

ar
a 

  
        pales lo podrán acreditarse en perjuicio de tercero Al ión del 

Ñ X 5 que tienen facultad de certificar lo que rest los ñ ste 

le iS ponderá exclusivamente a os Registradores Mel $ ze La det Begi de 

será el úrtico medio de acreditar fehacientemente el contenido de los asientos del Registro, rica 

Ant 31.3 de la Ordenanza del Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles: Los derechos y garantías inscritas sólo padrán sora en perjuicio de tercera mediante certificación. 

— 
AIDA 

       



  

  
  

  

  
  

LIMITACIÓN DE EFECTOS.- La certificación únicamente acredita fehacientemente el contenido de los asientos 
. del Registro en el momento de su expedición ex art. 77 Reglamento del Registro Mercantil, aprobado por Real 
Decreto 1784/1996, de 19 de julio. Se hace constar expresaménte que la presente certificación no podrá 

servir para acreditar la situación pegistraf en momento distinto de la fecha de sú expedición. Se advierte de la 
eventualidad de cualquier posible alteración sobrevenida en la hoja registral por asientos practicados con 
posterioridad y que pueda afectar a la vigencia o contenido de aquello de lo que se certifica. La existencia 
“misma de la entidad, la vigencia y contenido de las facultades de sus representantes. pueden haberse alterado 
sustancialmente con postertoridad. En ningún caso puede entenderse que el representante de la persona 
Jurídica puede vincular á ésta con terceros, por lo que resulte de este certificado cuando el mismo. esté 
“caducado por falta de actualización y de conformidad con lo establecido en el artículo 7.4 de la Ley 59/2.003, 
de 19 de diciembre, de firma electrónica, 

ADVERTENCIAS . 

Queda prohibida l la incorporación de los datos que constan en la presente Información registral a ficheros o 
bases':de datos infohmáticas para la consulta Individualizadas de personas “físicas o furídicas, Incluso 
expresando la fuente de procedencia (Instrucción de la D.G.R.N. 17/02/98) 

A los efectos de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter personal 
queda informado de que: 

- Conforme a lo dispuesto en las cláusulas Informativas Incluidas en el modelo dé solicitud los datos 
Bersonales “expresados én el presente documento han sido ficorporados a los libros de este Régistro y alos 
ficheros que se llevan en base a dichos ¡fbros, cuyo responsable es el Registrados. - 

2.- En cuanto resulte compatible con la tegisfación específica del Registro, 5e reconoce a los Interesados los 
derechos de acceso, rectti , Cancelación y oposición establecidos en la Ley. Orgánica citada pudiendo 
ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. 
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"JESTATUTOS DE-LA MERCANTIL “IYOR HOLDING DIVISIÓN INTERNATIONAL SE”. Tiene conto CIF BÍA5IS37. 
  

  

[TITULO L DENOMINACIÓN. OBJETO, DURACIÓN Y DOMICILIO. Astículo 1?- DENOMINACIÓN... La Sociedad que se 

  

NOTAS MARGINALES 
  

  

Japlicables. Aríículo 2*.- OBJETO.- La epn de cres sí como el con e pripcions en ds soto A 

constituye girará bajo La deaominación de “D'OR HOLDING DIVISIÓN INTERNATIONAL, SL.” y se diga por 8 y ce 

lo ea ellos no previsto y en lo que sea imp por la Ley de Sociedades de R d Limitada y E 

; a 
  

Remitidos al RM.C. los datos Reglamentarios; y 
publicado en el BORME. 
septicbse de 2010. 

Efecruado el Depósito de las Cuentas de esta 
sociedad correspondientes a: 

Libro Legajo Fecha 
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.janálogo objeto social al de la sociedad. La d: 

comics elo, de paaicipeciones ciales del es remedo la Social pos asco, inrodo e ombre, apellidos, estado, 

Jnacionalidad y domicilio del Sin cumplir este Do podrá sodo pretender el ejercicio de los derechos que le 
correspondan enla e ocedad TÍTULO 1. e ÓRGANOS SOCIALES. La Sociedad estará regida 
y ¿miis gor A) La Jun Gescal. 5) El Órgano $ Aminionación. SECCIÓN 1 LA JUNTA GENERAL, Asículo 11% 
¡ACUERDOS SOCIALES.- Los sociales adoptados por mayoría de los votos válidamento emitidos exclusivamente en Junta 
Gencal regi . s 

1 Lásmitadas, in: 

O A a e o ca e o e casa ejercicio con el fin de censurar la 

Pe EP 
clase de Éncas rústicas o urbanas. La urbanizaci a e habilitació es de obra pública o privada, por 
cues prop aja de todo Ep de ice os natal Lar xido ita del ola poc pda as Scola, 
total o parcialmente, de modo indirecto mediante la titularidad de acciones o participaciones en en sociedades con objeto idéntico o análogo, 

eo Registros Públicos, dichas actividades deberán realizarse por medio de personas que ostenten dicha titulación profesional y, en su 
os e Podía ier ames de que e hayto cammplido los soquisicos adminiteainos exigidos” Artículo 3. DURACIÓN. La 

Sociedad se constituye por tiempo indefinido y da comienzo a sus operaciones el día de otorgamiento del instrumento público 
|consúrutivo. Arícula 4”. DOMICILIO. El domicilio social se Bja en 12002-Castellón, calle Moyano a” B-bajo. El Órgano de 
[Administración podrá acordar la creación de cn ctalquies omo lugar. TÍTULO tl. CAPITAL Y 

  

a de ensenación 
enajenación forzosa; en es 'ámo caso e sociedad tendes derecho de , prefescate en los té 

| e * . A a o SON MORE CARAS   

  

desecho a asistir a la Juata General y puede hacerse 4 térmicos 
¡Sociedades ta pro dps Go de que bc: lo 2 4 do co Ai JUNTA 

gestión social, aprobar, en su caso; las cúedima del sjecticio "mterior y sesplyer sobre, la aplicación de resultado, Artículo 15- 
¡COMPETENCIA.- O ni De e e traricao y 
  

  

    son'los extablocidos en Ley de: 

    
  

o Jo Geely dl a 
o o dei de 

  

o e o a ció Y dejará constancia del a 
A SESION E ÓRGANO DE ADRONSTACIÓN A ÓRGANO DEAD 

El Órgano de de Adminiseación de lo Sociedad       
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A de los 
Estatutos y cancelada 

parcialmente ad Sajona inscripción 1* por 
la inscripción 3*. Castellón, a 27 de 
dicierabre de 2011. 

    
   

    

HACERCA TERDORES ERNCOMONADOS CONJUNTO 50 E imánimo de DOS y un máximo de CINCO, 
a cuyo eso el podes de porción será ercido por DOS cualesquiera de ellos. D) Un CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, con 

un mínimo de TRES y un máximo de OCHO, que podrá cfectuar las correspondientes delegaciones indicando el régimen de su 

actuación. El Consejo de Administración designará de su seno un Presidente y su Secretario y celebrará sesión cuando lo disponga el 
Presidente, quien deberá convocarla a solicitud de dos o más miembros del mismo, mediante telegrama o carta certificada, con cinco días 

de antelación como mínimo a la fecha en que haya de celebrarse, El Consejo de Administeación quedará válidamente constituido cuando 
concurran a la remnión, presentes o representados, la mayoría de sus componentes. Cualquier consejero puede confexr su representación 
a otro mediante poder notarial o escsito fismado por él. El Presidente dirigirá las deliberaciones en los mismos términos que el de la Junta 
General. Las acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de los consejeros concurrentes a la sesión, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
Le pues casos cspesiales En caso de empate, será diiments el voto del Porsidcate. Los acuerdos del Consejo de Administración se 

5 pasen aca e sos as compr ojo oa na nio e 

ML celda con sus actos y cooteatos de adounistración, disposición y o A o EN 
ECONÓMICO. El Órgano de Administración tnción catá obligado a formular, en el plazo de Les meses contados a parts del ciente del 
circo social, que se produce el día 31 DE DICIEMBRS de cada ño, lo costas anuales, el infozne de peatón y la propuesta de 
aplicación del resultado. Todos estos documentos y sus justificantes se pondrán de manifiesto ea el domicilio social a partir de la 
convocatoria de la Juni aprobación se sometan TÍFULO TV. DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. Astícalo 22”.- 
DSOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. Y La Sociedad se disolverá en los casos previstos en la Ley. La disolución de la sóciedad abre el 

de sociedad de esta boja ha sido constituida £n cscritura otorgada en Castellón de la Plana, el día yeiatiuno de 

cales de os cul Gea, aro e nio Do Jona Soga Yeste sino 2289 He su protocolo, a la que concurrió DON. JESÚS 
GER GARCÍA, mayor de edad, vecino de Castellón de la Plana, Moyano, 8-bajo, con NIF 36466727C, haciéndolo en su propio nombre 
y desecho y además, ca nombre y reperscatación, como como representante sico de la sociedad “GESTIÓN CARTERA CASTELLÓN SL”, 
d en Castellón, Moyano 9, CIF B12521043, inscrita en este Registro Mercantil, al tomo 1022 de sociedades, libro 586 de la 

sección 8, folio 128, hoja número CS16386, debidamente facultado por los acuerdos tomados, por unanimidad, en la junta universal, que 
Gebel, n e domicilio scale dí 0d uo de 210, sm d ocación del ca dedica Ju, ue fi 

     
aprobada, expodida en Castrlón, el día 17 de septicbor de 2010, pos el cido adimicisacados, que ha quedado protocolizada a la 
esctura que nos ocu ya lona co qu tenia ap ind ci fr] OTORGA: Que queda 
aprobada la ES € h a O su por 

acid de muera creción de coa Loja ea la proporción y demás términos previesos 2o dl Proyeno de Becisón quese incompráa a 
a e e 

título universal, todos cdas le aquélla Que « parir de la fecha de hor. ca jecir de ineccipción ca 

  

independientes. La smescansl escindida, "MARINA D'OR-LOGER SA", posee un capital social de OCHENTA Y NUEVE MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE EUROS, dividido en ciento vesatiséis mil seiscientos cincuenta y ocho acciones, de una clase y 

serie de 0,70707732634338 curos, de valor nominal: cada una de clas; números 1 al 126.658 inclusive, y co victod de la escisión que se 
E O IN INTERNATIONAL SL”, 

social EMIL:EUROS;; 

  

  

    

  

   



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NOTAS MARGINALES 

  

  

Paria A A 
AS 

    

  

  

    

participaciones: 

ara 2, Don Jos Ve ea oc de ld 
sociales, que se concirtan en el 50% da 

e 300% el voya de     
  

    
  Hass evi de sg e 2, por e Desóomaciones del Registro Mercantil Central. EN SU 

insccbo la CONSTITUCIÓN dei in mescantil “POR HOLDING DIVISIÓN t JATIONAL SL”, por ESCISIÓN 
e mind "MARINA D'OR-LOGER SA”, así como el expresado NOMBI MIENTO, haciéndose constar 

ha no inclusión de la/s: persona/s nombrada/s inscuita/s por este asiónto, ca el Registro de Resoluciones > 
conforme a lo dispuesto en el artículo 61 bis del Reglamento del Registro Mercantil; en los términos antes expuestos. Así.ccsulta de una 
¡primera copia de la escripura aludida, que fue presentada a las 09.23 horas del día 24 de septiembre de 2010, asiento 582 del diario 143; a 
O ea a la cscimón y constitución de la sociedad beneficiaria de la escisión, Alegada la 

túmeso de contíol B14C46FACTADASAO, y archivada la carta de pago. Castellón de la Plana, a 
septiembre de dos mil diez. Honorarios según minuta 
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      Remitidos al RMC. los datos | yu N“D'ORHOLDING DIVISION INTERNATIONAL, S.L”. En Junta General Ordinaria, colcbrada en su domicilio social el día 
: Seglamentarios, y publicado en el BORME, pan sj Junto de 2011, cuya convocitoria tuvo lugar mediante remisión de carta cottificada con acuse de recibo, con la concurrencia 

4 | £astellón, a 27 de diglembre de pa 

       de-socios que asisticzon personaliienic,'représcritindo” cl 999248 '% del capital suscrito con con derecho a voto, se adoptó por 
% de los prorentes, entro otros, el - MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 12 DE LOS 

z ESTATUTOS SOCIALES modificando la forma: de convocsloria dela Junta Géncral de la sopiedad provista en dicho artículo, el 
o e 'cual pasa a tener la signiente rodacción. “A Ñ TORIA, - La Junta General ss regirá por lo dispuesto en 

11 ANT la Ley, efectuándoss la citáción a los socios licado én cl Boletín Oficial del Registro Mercantil y en la página 

  

      -Jreb dei sociedad Noibitanto lo anterio cl 

  

Amiació 
, laios cedió tuvigro página web, la convocatoria se publicará además de en el  



  

  

  

      

  

Dora Ural ger ex KOparO -MEICIRUL, en uno de los diarios de mayor circulación «en la provincia. A los anteriores efecios se 
'A-página web. de-la sociedad aquél quya csvación tuya sido soordada por la propia janja goneral"de sondoemidad son lo . coplas: 

establecido tn n la Loy de : Sociedades de Capital, y demás disposiciones, Jegaloz aplicablos. En todo caso, Ía' convocatoria expresará st     
informes técnicos establecidos en-la Ley. Asimiimo, se describir convocatoria, los plazos, formas y modos de ejercicio de 
los derechos de os socios para le asistencia a la junta por medios tolemáticos; todo cllo sin perjuicio de lo exprosamente dispuesto 
por otras disposiciones legales para casos especiales. Los socios residentes en el y serán úl 
si hubieran designado un lugar en territocia.nacional para notificaciones. No será necesaria previa convocatoria alempre que esté 
presente o representada la totalidad dei capital socia! y los concurrentes acepten por unanimidad la celebración de la reunión y el 
orden del día de la misma.”; según resulta de certificación del acta de la citada. Junta, que fue aprobada, expedida en Casteflón, a 28 
de junio de 2011, expedida por Don Jesús Ger Gascía, en su calidad de representante persona física de GESTION CARTERA 
CASTELLON SE, sociedad que a su vez es Administrador Único de cata mercantil, cuya firma logitimó el Notacio que se dirá y.ha: 
quedado protocolizada en'la escritura que se registra. EN queda inscrita la expresada MODIRICACIÓN DEL] 
ARTÍCULO 12* DE LOS ESTATUTOS SOCIALES, así como la cancelación parcial de la inscripción Y*, en Jos-iérminos 
expuestos. Ási resulta del Regiatro y de copia autorizada de la Escritura otorgada en Castellón de la Plana, a uno de diclembre. 
de dos mil once, ante el Notaria Don Joaquín Serrano Yuste, número 2397 de protocolo, formalizada. por Don Jesús Ger 
García, en la calidad anteriorm: Ente facultado por acuerdo tomado en la citada Junta, que fue presentada en esta 

Oficina 2 las 13: 55 horas diciembre de 2011, asiento 447 del Diario 150. Castellón de la Plana, a veintisiete de 
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   TESTIMONIO - 

en Castellón. 

DOY FE: Que la presente fotocopia que consta de 5 folios, 
RV6640572 y siguientes correlativos en orden inverso, es reflejo y 
original que me ha sido exhibido, según cotejo verificado entre ambos. 

En Castellón a 08 de agosto de 2012 

  
RW b213DS/506 

Yo, JOAQUIN SERRANO YUSTE, Notario del Ilustre Colegio de Valencia, con residencia 

serie y números 
reproducción del



  

TESTIMONIO 

Yo, JOAQUÍN SERRANO YUSTE, Notario del Ilustre Colegio de Valencia, con residencia : ? ] 

5 en Castellón. 4 

DOY FE: Que la presente fotocopia que consta de 5 folios, serie y números ? . 

RZ5258500 y siguientes correlativos en orden inverso, es reflejo y reproducción de otra 
fotocopia testimoniada que me ha sido exhibida, según cotejo verificado entre ambos. 

En Castellón a 14 de diciembre de 2012 
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Apostille (o Legalización única) A 

(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) E 
(Real Decreto 2433/1978, de 2 de octubre) A 

1.-Pals: España 
E 

El presente documento ono 

2.-Ha sido firmado por D. Paquin ameno LIA ecccccnmcarenas. 

4 -Se halla sellado/imbrado con Y... SL o Ticenccconconoran 

CERTIFICADO 

5 -En Castellón 6.- cun - Diciembre. 2a2. . 

Por el Decano del Colegio Notarial de Valencia 
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DR HOLDING 

DIVISION INTERNATIONAL SL 

A 13 de mayo de 2011 

Yo, el abajo firmante Don Jesús Ger García, de nacionalidad española y con 

pasaporte núm. AAB489091, actuando como Representante persona Fisica del 

Administrador Único de D'OR HOLDING DIVISION INTERNATIONAL S.L., sociedad 

debidamente constituida conforme las leyes de España, con CIF Núm. B-12851937, con 

sede social en Calle Moyano núm.8, 12002 Castellón, España (en adelante, la 

“Sociedad”) 

NOMBRA A 

D LUIS ENRIQUE COTTO, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en Guayaquil 

(Ecuador), García Avilés n. 217 y 9 de Octubre, segundo piso, provisto de Cédula de 

Ciudadanía número 0914164066 como, representante local de la Sociedad en su condición 

de compañía extranjera socia y accionista de la compañía MARINA D'OR GUAYAS, $.A., 

sociedad debidamente constituida conforme las leyes de la República de Ecuador, con 

Registro Único de Contribuyentes (RUC) Núm. 0992258829001, con sede social en 

Guayaquil (Ecuador), Centro Comercial Plaza Quil - Local 2, Av. Carlos Plaza Dáñín y Av. 

Francisco de Orellana, a todos los efectos y poderes constantes en el Art. 6 de la Ley de 

Compañías vigente, así como modificado con el Art. 1 de la Ley Reformatoria de la Ley de 

Compañías publicada en el Registro oficial n.591 del viernes 15 de mayo de 2009. 

  

Representante 
D'Or Holding Division International S.L. 

D'OR HOLDING DIVISION INTERNATIONAL, S.L. NIF: B12851937 
Oficinas Centrales. Calle Moyano, 8, bajos. 12002. Castellón (España) 

Tel.: (+34) 96 4723242 - Fax: (+34)964260662 : www.marinador.com
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LEGITIMACION DE FIRMA 

YO, JOAQUIN SERRANO YUSTE, Notario de esta ciudad, del 

Ilustre Colegio de Valencia, DOY FE: Que la firma que antecede 

corresponde a Don Jesús Ger García la cual LEGITIMO por serme 

conocida, motiva el acta número 761 de fecha 29 de abril de 

2013, a los efectos del artículo 207 del Reglamento Notarial. 

Castellón de la Plana, a 29 de abril de 2013. 

  

     

  

        

expres as 1 Legañización unica) 

(Cor. cos e ta Have du $ octobre 1961) 
(Real inouruio 2433/1978, de 2 de octubre) 

  

1.-País: España 

El presente documa 19 púbico 

2.-Ha sido firmado por D. dosis... SENA... USE. 

3 -Actuando en cauidad de NOLSMO mc. 

4 -Se halla selado/umbrado con ..-..SQ....SE 

SELLO DE CERTIFICADO 
LEGIMIMACIONES Y 

, 

-En Castellon e-ElÍ ARM Ol... 

-Por el Decano del Colegio Notarial de Valencia 

  

   

     Aa. 

Con el numeto..   

     


